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M LA FROVBÍCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
L»«go une loaSnii. Alesldw j Stcn-

toijOBiMibán ictt'jrfxaeres delBOLXTÍM 
qúe 'eorreiipóiidan al distríio, diapon-
¿r in que se fije un el«npl>r en el sitio 
i i écatniiibre, donde permBneeer&:hu-
te el recibo del , número signiente. 

Lo< Seuetarioa eaiduin da eoaier-
. w I M BOLX ' n ú eoleceioatdoa orde-
aadamente pan BU eneuaiemuión, 
<)ú deberá Terifléane eada aüó. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se •ascribe en la Contaduría de la Diputación proTineial, á cuatro pe-
aetaa eincuenta eéntímos e! trimestre, ucno pesetea al semestre ̂  quince 
pesetas al aSo, i los particulares, pagadas al solicitar la suseripeidn. Los 

Ílagos de fuera de la capital se har&n por'libranza del: Giro mutuo, adxni-
itodoae solo sellos en Tas aueoripciones de trimestre, 7 únicamente por la 

fracción de peseta que resulta. Las suscripoiones atiesadas sé cobran 
con aumento proporcioaal. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonar&n le suscripcidn con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre da 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, d i » pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos da peseta.-

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las diaposiciones de las autoridades, excepto lar que 

sean & instancia de parte no pobre, se inser i rán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio coseemiente al ser-
TÍCÍO nacional que dimane de la* mismas; lo de Ínteres 

5articular previo el pago adelantado de veinte 'céntimos 
e peseta por cada línw- de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comísidn provincial, fecha 14 de Diciembre de 11(05, en 
cumplimiento al acuerdo de ia Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS • OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE^OFICIÁL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta" Madre y ReaV 
Familia (Q.'D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

ftHtita del, día 31 de Muyo) 

GOBIERNO DB PROYINOIA. , 

E l Sr. Delegado Regio de Pósi tos; 
me dice, con fecha 25 del aetnal, lo 
qoe sigue: 

«Publ icada ea la Gact ía de 24 de 
Knero ú l t imo la ley que dispone el 
ordenamiento y r econs t i t uc ión de 
los Pósitos actaales, S. M . el Bey 
(Q. D. O.) ha tenido ii bien honrar
me n o m b r á n d o m e Delegado Regio 
para ¡a iovée t igac ión de BUS cauda
les y pertenencias, real ización de 
sus crédi tos y t rans formac ión de sus 
existencias. 

En el dia 18 de Marzo ú l t i m o he 
.tomado posesión del cargo,asumien-

. do para su ejercicio las facultades y 
atribuciones que al mismo otorga al 
párrafo a.* del art . 6.° de la c i t a 
da ley. 

A l ponerlo en conocimiento de 
V. S . , c ú m p l e m e m a m f e B t a r l e U cnn 
fianza con que espero que tanto V. S. 
como la Comisión permanente de 
Pósitos de esa provincia y los A y u n 
tamientos, en qne és tos existan,ha 
b ián de coadyuvar con su eficaz ges
tión & la obra-importante que la ley 
se propone. 

Ruego á V . S. se sirva comunicar 
i las Corporaciones citadas mi nom

bramiento, y lo que con este motivo 
he tenido el gusto de müoi tes ta r le . 

Dios guarde á V. S. muchos aSos. 
Madrid 25 de Uayo de 1906.—El 
Delegado Regio, S. Quiroyu.» 

Loque se publica en este per iódi 
co oficial para conocimiento de la 
Comisión permanente de Pósi tos , de 
los Sres. Alcaldes y Ayuntamientos 
de esta provincia. • 

León'29 de Usyo de'l906? 
tvEl Gobernador, 

Antonio Cembrano 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

BE&L OBOEN 
. l imo . Sr.: Vis ta ' la propuesta del 

Asesor general de' Seguros de este 
Ministerio pava que,- coa arreglo á 
lo dispuesto en e l a r t 17 del Reside 
creto de 37 de Agosto del año 1900, 
so fijen anualmente los derechos de 
registro que deben- abonar las Com -
pañiíis - de seguros y Sociedades 
mutuas autorizadas. para sust i tu i r 
al patrono en las obligaciones que 
le impone la ley de 30 de Enero 
de 1900: 

Resultando que en l i l O l , y con 
audiencia de la Comisión de Refor
mas Sociales, se fijó por primera 
vez la cantidad del i por 1.000 de 
la fianza constituida por dichas 
CompiSias y Sociedades como de
rechos de registro: 

Resultando que en los aQos su
cesivos se ha mantenido esta misma 
cifra en v i r t u d de las Reales ó r d e 
nes de 6 de Mayo do 1002. 28 de 
Febrero de 1903, 12 de Marzo de 
1901 y 22 de Mayo de 1905: 

Considerando qne al suprimirse 
la Secc ión de R e í í t m a s Sociales, se 
e n c a r g ó á la Asesoría general el 

despacho total de todos los expe 
dientes de seguros y sus inciden
cias, con evidente aumento de los 
gustos de material y personal dé 
esta dependencia: 

Considerando que desde qne estos 
derechos se filaron por primera vez 
no ha suf.'ido al tornción impor tan
te el n ú m e r o de CompaSúis regis
tradas; 

S. M . el Rey (Q D. O.) se ha 
servido disponer que para el a ñ o 
1906 se fije, como ea los anteriores, 
en el 4 por 1.000 de las fl vnzas 
constituidas la cantidad q°*e por 'le 

, lechos ^de registro debeo.abonar las 
Cump&Sfus de seguros y Sociedades 
mutuas autorizadas por este Minis
terio con arreglo, i la ley de 30 de 
Enero de 1900. '. ' ' 

Lo que de Real orden digo á V. I . 
a los efecto» oportunos. Dios guarde 

V. I . muchos a&os, Madrid U de 
, Mayo de 1936.—fíomtatones. • • 
.Sr. Subsecreta'.-iodeeste Mioisterio, 

; fQaceut del día 22 de Mayo) 

Pasado á informe de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de 
alzada de D. Juan Aotooio Nuevo 
Suá rez , contra la providencia del 
Gobernador c i v i l de la provincia de: 
León,d isponiendo que el c a d á v e r del 
hermano del recurrente D. Beoito 
Nuevo S u á r e z , ¡ a h u m a d o e i el 
cementerio c iv i l de Armunia , sea 
trasladado al ca tó l ico , transcurridos 
loa cincoafios del sepelio,con in te r 
venc ión de la Autoridnd ec les iás t i 
co, dicho Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen: 

i Exorno. S.'.: L« Comisión per
manente del Consejo de E s t í d o ha 

examiiado, en cumplimiento de 
Real orden dictada por el Mioisterio 
del digno cargo de V. E . , el expe- -
diente promovido por D. Juan A n 
tonio Nuevo S u á r e z , contra provi
dencia del Gobernador de León, por 
la que dispuso que el c a d á v e r de 
D. Beüito Nuevo S u á r e z , inhumado 
en el cementerio c i v i l de Armuoia , 
sea'trasladado el ca tó l i co , transcu
rridos los cinco a ñ o s del sepelio, con 
in te rvenc ión de la AutoriJad ecle 
e l á s t i ca . -

Resulta de los antecedentes: que 
habiendo fallecido D; Benito Nuevo, . 
el Alcalde, á instancia del Pá r raco , 
ofició en'14'de Eoero ú timo al a l -
bacea de aqué l , D. Fernando loza, 
para que el cadáve r fuese sepultado 
en el cementerio ca tó l i co , prohi
biendo se'hiciera sepelio en el c i v i l , 
por tratarse de un derecho que co-
rrespondia al Pár roco li qu i in debía 
amparar. 

No hablándose obedecido esta dis
posición por los albaceas, el A lca l 
de y el Párroco se personaron en la 
puerta del cementeno c i v i l para i m 
pedir la i n h u m a c i ó n , que no consi
guieron .porque uno de los a'.baceas, 
requerido por el Cura para que res
petase lo resuelto por la Autoridad 
que estaba presente.contesto que la 
ún ica Autoridad legi t ima era el 
Juf.z. y , dando la voz ¡adelantel 
I r ielante!, entraron y dieron t ierra 
al cadáve r en dicho cementeriocivil . 

El Cura párroco puso estos he
chos en conocimiento del Obispo, 
quien, partiendo del supuesto de 
que D. Benito Nuevo habla fallecido 
den t i o de la Religión Catól ica, y 
de que la f.icultad de conceder ó 
negar la sepultura ec l enás t i ca rcsi-
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da úoiiüi m é a t e en la f^lesh (J-itóli 
ca, solicitó del Gobernadov o rüeaase 
que no se aatoi'iO'>n oofe Tnmieutoa 
en ei oecneiiterio c i v i l sin qu» aDtPf 
leoaiga el ju ic io propio del Párroco 
de DO pertenecer á la Religión Ca
tólica, ordenando al mismo tiempo 
mande cerrar coo una verja el l a 
gar del cementerio c iv i l donde yace 
el aludido c a d á v e r , y trascurrido el 
plazo legal se proceda i BU e x h u 
mación y t ras lac ión al cementerio 
catól ico, con in te rvenc ión de la 
Iglesia. 

La Alcaldía informó al Goberna 
dor que eran exactos los hechos ex
puestos, y que no se opuso eficaz
mente por temor á una al teración 
de orden y por carecer en aquellos 
momentos de fuerza públ ica . 

Por la Secretaria de Cámara y 
gobierno del Obispido se remi t ió al 
Gobernador copia simple, con e l 
sello de la Notarla, de dos c láusu las 
del testamento otorgado por D. Be • 
nito Nuevo en 18 de Octubre de 
1904, en el que, después de la pre 
T¡a invocac ión y profesión, de la 
Religión Cató l ica . Apostólica Roma
na, dippooe que todo lo concernien
te á entierro y sufragio en benefi
cio de so alma y disposiciones pia
dosas, en genera', lo deja á la vo 
luntad y dirección de los^lbnceas, 
para lo cna. nombró á ' s n hermano 
D . .'nan Antonio y á D. Fernando 
Inza. prohibiendo toda in te rvenc ión 
jud ic i a l . '" : \ 

El Gobernador,, vistas las Reales 
órdenes dé 3 y 7 de Enero de 1H79, 
5 de Abr i l de 188» y 15 de Octubre 
de 1898, «accedió," por providencia 

.: de 5 de Marzo úl l imof iotegramen-
te á lo solicitado por. el Obispo de 

' León; pasando a d e m á s los antece
dentes a l ' Juzeido por si los hechos 
pudieren eer consecutivos de deli to. 

Contra esta' p'ovidencia interpuso: 
recurso de alzada el Médico D. Juan 
Antoni '" Nnevo, como hermano y 
testemnotario del d i funto .expónier i -
do: que in t e rp re tó fielmente,1a yo 
luntad de su hermano, cuyas ideas 
cbnocin: que pudo encabezar su tes 
tamento en la forma que se dice, 
pero qne esto no .implica que des
pués hubiera cambiado de opinio
nes; que las resoluciones que se c i 
tan por el Gobernador no son per t i 
nentes al caso, porque se refieren á 
las en, que el finado fuera catól ico, 
y la Iglesia,, por actoa que ejecuta
ra, le admitiera ó rechazara, que es 

. cuando corresponde á aquélla la fa
cultad de conceder ó negar la sepul
tura en lugar sagrado; que aquí se 
trata de lo contrario, que fué c a t ó 
lico, y después dejó de serlo, y no 
hab iéndose solicitado la concesión 
de sepultura en lugar sagrado, la 
Iglesia no tenia para qué concederla 
n i neg-srla, que son sus riaícM s t r i -

buciooa?; que por encima de todo 
merece respeto la voluntad de un 
moribundo, cía ra y terminantemente 
manifestada; por todo lo cual ter
mina suplicando se sirva V . E. re
vocar la providencia del Gobernador 
y declarar legalmente hecho el en
terramiento del cadáve r de su her
mano en el Cementerio c i v i l . Con 
posterioridad & au escrito, - p r e s e n t ó 
el recurrente una información t es t i 
fical, practicada ante Notar io , en la 
fue los declarantes, en n ú m e r o de 
11 , entre los cuales figura el Juez 
municipal , que es t ambién albacea, 
y el Secretario del Juzgado, afirman 
que D. Benito Nuevo S a á r e z no pro
fesaba ninguna rel igión positiva, 
practicando ú a i c n t n e n t e los p r inc i 
pios de la más sana moral; que re
petidamente habla manifestado su 
voluntad do que se le enterrara en 
el Cementerio c iv i l cuando ocurrie • 
se su fallecimiento; que estando en
fermo, el Pá r roco le a d m i n i s t r ó la 
E x t r e m a u n c i ó n cuando estaba p r i 
vado de conocimiento; pero que al 
recobrarlo y enterarse p ro t e s tó v i 
vamente, diciéodole al Cura que él 
no necesitaba de sus auxi í ios espiri-
t o á ' e s , y como aquél replicara que 
vendr í a otro Sacerdote, c o n t e s t ó 
que no necesitaba los auxi l ios de 
n inguno . 

La Inspección general de Sanidad 
interior opina que el Gobernador 
c i v i l de León procedió con completa 
rect i tud y én cumplimiento de un 
deber atendiendo la queja y recla
mación del Obispo de la Diócesis , 
debiendo confirmarse la providen-
cia dictada: • , 
; Considerando que el enterrainien-

tb en cementerio catól ico es, dentro 
de la legislación c a n ó n i c a y c i v i l 
del Ueico, un derecho del cual no 

i cabe privar sino á quien haya falle
cido-fuera, de la' Religión r uél Es
tado 6 hoya sido objeto de la apl i 
cación de dicha pena canón ica : -
, Considerando que D. Benito N u é -

-yo Suirez declaró en el testamento, 
bajo que falleció, que ora ca tó l ico , 
apostólico romano, y dispuso cele
bración de sufragios, cuya índole y 
c u a n t í a e n c o m e n d ó ¡i sus albaceae: 

Cousiderando que la dec larac ión 
de h-iber perdido un catól ico su 
condición de t a l , así como !a ap l i 
cac ión de la pena canón ica d é p r i 
vación de sepultura ecles iás t ica por 
actos determinados, son de la facul
tad exclusiva de la Iglesia: -'v 

Considerando que la información 
testifical practicada ante Notario 
después del fallecimiento de D. Be
nito Nuevo uo tiene fuerza n i valor 
alguno para destruir la solemne de
claración testamentaria, aun en el 

, caso de que, contra lo ocurrido, hu 
biera sido recibida ante funcionario 
competente y con las- demás , c i r 
cunstancias prevenidas en las leyes: 

Considerando que la apti tud del 
albacea en este caso, al pi atender 
des t ru i r la decla iucióa testamenta

r ia por una iüformación posterior, 
es contraria á los deberes y dere
chos que le reconocen las leyes, 
pues su mis 'óu p r i m e n es la de de-
fdod?!' el testamento, de donde 
arranca la condición que invoca, en 
vez de contrariarlo: 

Considerando que el Párroco de 
Armunia y el Prelado de León re
claman el enterramiento en é l ce -
menterio católico del c a d á v e r de 
D. Benito Nuevo, como lo ha acor 
dado el Gobernador, y , en su vista, 
DO puede n i d e b í e l Estado oponer
se al mismo y contrariar al propio 
tiempo la voluntad solemnemente 
declarada por el fallecido; 

E l Consejo de Estado opina que 
procede desestimar la alzada promo
vida por D. Juan Antonio S u á r e z y 
confirmar la providencia recurrida 
del Gobernador de León » 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. 
- De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento, ei del interesado y 
d e m á s efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos a ñ o s . Madrid 23 de Mayo de 
1906.—Sonumonet. 
Sr. Gobernador c i v i l de León . 

(OMMkdalteSSde Sfeyo.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
ÓB'LL PBOVINUIA DB IBÓN 

• CIROCIAR 
Territorial.—Apéndices 

La Abogac ía del Estado de esta 
proviriciáy dice á^esta i rAdroiois t ra-
ción de Hacienda lo siguiente: 

«REAL ORDBN 
La Dirección general de lo Con-

tenciosó .del Estado,. con fecha 25 
de Abr i l ú l t i m o , á" esta Delegación; 
de Hacienda dice lo que eigué:==El: 
Exorno Sr. "Ministro dé Hacienda, 
en 21 do Abr i l del actual, dice á es-, 
t a Dirección general, y,de Real or-, 
den, !o siguiente: 

«l imo. Si ' . : Vi¿ta la instancia sus 
cri ta por D- Aguat ío J i m é n e z F r u 
tos, Uegistrador de-la- 'propiedád d é ' 
León, en solicitud de que.se decla
ren inadmisibles ei) las Oficinas l i ; 
quidadoras del impuesto dn Déra^ 
chos reales los' documentos priva-, 
dos relativos 4 - t r a n s m i s i ó n de bie
nes . in inueblés , asi como t ambién en 
la de que na se admitan para hacer 
las oportuoas alteraciones ss los 
amillarami-iutos: ' 

Resultando que la citada petición 
se funda en los perjuicios que cau
san los contratos en esa clase , de 
documentos á los Registradores de 
la propiedad, en que resulta absur
do .que é s t o s - a d m i t a n como l i q u i 
dadores del impuesto de Derechos 
reales documentos que luego tienen 
que rechszir como Registradoras; 

y en que el propio Estado sufre per
ju ic io eu sus intereses, con posibles 
defraudaciones en el impuesto del 
Timbre, llegando t amb ién á consti
tu i r dicha d o c u m e n t a c i ó n privada 
un peligro para la propiedad par
t icular : 

Considerando, que la petición for
mulada por el Registrador de León 
no viene á plantear ninguna cues
t ión sueva ó que uo se hubiese te 
nido en cuenta al redactar el v i 
gente Reglamento del impuesto de 
Derechos reales. 

Considerando, que como el i m 
puesto de Derechos reales no grava 
los documentos, sino los actos y 
contratos que tienen naturaleza l i 
quidable, con arreglo al art. 2 . ' de 
la ley de 2 de A b r i l de 1900, su 
exacc ión , s e g ú n el art . ; H de Re
glamento antes citado, se verifica 
con arreglo á la verdadera natura 
leza jur ídica de aqué l los , prescin
diendo de cuantos defectos tengan, 
tanto de forma como in t r ínsecos , 
que puedan . afectar á so validez y 
eficacia: .., • 

Considerando, que esta amplia l i • 
bertnd que tienen: los'Liquidadores 
para admit i r toda clase de docu
mentos á la l iqu idac ión , y cuyo 
fundamento principal se ha de
terminado anteriormente, descansa 
t amb ién en la naturaleza eminente
mente fiscal del referido impuesto, 
que hace innecesaria la aprec iac ión . . . 
por los Liquidadores de lá .validezC.í 
c i v i l y ef icácia . ju . ídica de los actos.. 
y con tratos que constan eu los do-
cumentos sujetos á su e iameo: 

Coosiderandó que :el i n t e r é s del 
Tesoro queda á salvo admitiendo á 
l iquidación los documentos pr iva-

.dos, aun por lo que respecta al i m -
piiésto del* Timbré que deben sa
tisfacer aquél los en los m ismos té r • 
minos que los documentos púb l i 
cos, s e g ú n disponía el art." 192 de 
la ley de"26 de Marzo de 1900, y 
reproduce el proyecto puesto en v i 
gor por Real decreto de 1.° de Enero ' 
'ú l t imo en su.art. 190: ' 

Considerando, q u e J g u á l disposi
c ión exist ia; respec tó ' á las testa
mentarias que no se protocolizasen 
en la ley de 1900, y ' ex i s t e en el 

^proyecto vigente (ar t ículos 192 y 
Í 9 0 , respectivamente) .. imponiendo 
á los io té resados la ob l igac ióo da 
realizar e! reintegro del Timbre co
mo si la protocolización tuviera 
lugar : 

Considerando, que no hay, en 
realidad, la con t rad icc ión que el se-
fior J i m é n e z encuentra en qoe los 
Kegiatradores de la propiedad ten
gan que rechazar como tales fun
cionarios d o c u m ó u t o s que admiten 
como Liquidadores, porque nada 
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tiene q'ie ver D' ex>,'e ' e lac ión 
alguna entve una función puramen 
•te fiscal y que circunstancislmente 
deseropefian, con la que es privativa 
de su cuigo, y ae 1» cual se derivan 
vincnlos j efectos jurldicoB con re
lación á terceras personas, que, na-
tnralmente, tienen qoe ex ig i r ma
yores solemnidiide» que las que son 
precisas para el simple cobro de nn 
•impuesto, que por no prejuzgar nin 
g i in derecho de c a r á c t e r c i v i l no 
tiene esa influencia que le atr ibuye 
el Sr. J i m é n e z en cuanto se rela
ciona con la propiedad de los bienes 
inmuebles: 

Considerando que para la f i r m a -
•c:óo anual de lúa ápéadiües corres
pondientes, donde se comprendan 
las variaciones que en los amil lara-
mientos daban introducirse, confor
me ron lo dispuesto so e l párrafo 1 . ' 
del art. 48 del reglamento ds T e r r i 
torial de 30 de Septiembre de 1885, 
motivados por rentas, sucesiones, 
permutas y d e m á s traslaciones de 
dominio, deben atenerse los A y u n 
tamientos y Juntas periciales ó Co
misiones deEvalnacian i lo dispties-
toenelart.&Odel mismo reglamento: 

Considerando que dicho precepto 
reglamentario no exige á los recla
mantes para inclui r sus fincas en el 
apéndice al amillaramiento, el docu -
mentó traslativo de dominio, ya sea 
áste público ó privado, sino que au
toriza desde luego- la var iac ión con 
la sola d e c l a r a c i ó n e n q u e haga cons-
tarqae no existe tal documento, y 
que se ha verificado la t r ansmis ión 
sin el mismo, jos t i f i cándose siem
pre la exención ó pago del impuesto 
de derechos reales, s e g ú n proceda: 
. Considerando que en consecuen-
cia de lo expuesto; para los efectos 

.económicos relativos á la contr ibu 
ción terr i tor ia l . y para e l amil lara
miento de los bienes inmuebles, de
ben estimarle vál idos los documen 
tos privados, .en razón á que dicho 
neto solo tieue por objeto la legali
zación tributaria de las fincas,', e v i 
tando la ocul tac ión , la que obrando 
de otro modo, tendr ía lugar con per
juicio del Tesoro; y 

Considerando que el amillara
miento de toda clase de fincas en 
nada prejuzga el derecho de propie-
dad, y , por otra parte, las autorida
des de Hacienda no tienen compe
tencia para ontender en cuestiones 
de dominio ¡y posesión que por su 
índole esencialmente c i v i l se hallan 
exclusivamente reservadas á losTr i -
bunales ordinarios de Justicia; 

S. M . el Rey (Q. D. G.), confor
mándose cou lo propuesto por esa 
Dirección general de lo Contencio-
"o. y lo informado por la de Contr i -
baciones, ha tenido 4 bien declarar 

que no ha lugar á introducir lus 
modificaciones solicitadas por don 
A g u s t í n J i m é n e z Frutos en los re
glamentos por que se rigen el i m 
puesto de derechos reales y la con
t r ibuc ión t e r r i to r i a l . 

De Real orden lo digo á V . 1. para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Lo que traslado á V . S. á los efectos 
que procedan para el mejor servicio 
en los asuntos del Es tado .=Dios 
guarde á V . S. muchos aCos = L e o n 
20 de Mayo de 1906.=— E n r i q u e 
Calvo.» 

Lo que se hace públ ico por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los Sres. Alcaldes y Se
cretarios y observaacil por los mis
mos de las disposiciones preinsertas. 

León 20 de Mayo de 1906.—El 
Administrador de Hacienda, Jnan 
Montero y Daza. 

ATONTAMIENTOS 

Aka ld ia eomt i íue ioml de 
Lucil lo 

Se halla terminado y expuesto al 
público por espacio de quince días 
en la Sec re t a r í a de este A y u n t a 
miento, el apénd ice que ha de ser 
v i r de base para los repartimientos 
de las contribuciones de rús t ica , ur 
bana y pecuaria de este t é r m i n o m u 
nicipal, para el p róx imo año de 1907, 
roa objeto do que los contr ibuyen
tes puedan hacer las reclamaciones 
que consideren justas. Pasado, este 
plazo no se rán atendidas las que.se' 
presenten. 

Lucillo 21 de Mayo de 1905.—El 
Alcalde, Marcos Trie to . 

AlctUOa eomli íucional i * 
•. ,k ¿fatall tma 

S e g ú n participa á esta Alcaldía el 
vecino de Matallaoa, Santos Gu t i é 
rrez Alvares, en 11 noche del día 19 
del actual desaparec ió de su casa su 
hijo H e r m ó g e a e s Gu t i é r r ez , soltero, 
de 21 años de edad, ignorando hasta 
la fecha su paradero. Por lo tanto, 
se ruega á las autoridades procedan' 
á su busca y captura, y caso de ser 
hallado,le conduzcan A su domicil io. 
' Las señas del interesado son: Es

tatura 1,610 metros, ojos, pelo y 
cejas negros, nariz larga, color bue
no; viste traje de paoa color botella; 
sombrero de ala peqoefla color claro 
y calza botas negras. . 

Matallana 26 de Mayo de 1906.—: 
El Alcalde, Blas Hierro. 

• • » 
* * 

El vecino de Matallana, Antonio 
Alonso Gu t i é r r ez , se ha presentado 
en esta Alcaidía, manifestando que 
su hijo Balbioo Alonso, soltero, de 
21 aSos de edad, se a u s e n t ó de la 
casa paterna el día 19 del actual , 
ignorando su paradero. 

Sus sefias son: Estatura 1,620 

metros, pelo c a s t a ñ o , ojos negros, 
cejas al pelo, nariz chata, color bue
no; viste traje de pana color pardo, 
boina azul y ca lz i botas negras. 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia c i v i l , procedan á su busca y cap -
tura , y caso de ser habido, le con
duzcan á esta Alcaldía para ponerlo 
á disposición de su padre. 

Matallana 26 de M i y o de 1906.— 
El Alcalde, Blas Sierra. 

AlcaltUa emuUttteional dt 
falle de Finolleio 

Terminado el a p é n d i c e al amilla
ramiento se halla expuesto al p ú b l i 
co por t é r m i n o de quince dias en la 
Secretaria de es te Ayuntamiento, 
con el fin de oir reclamaciones que 
se consideren justas. 

Valle de Fiuolledo 27 de Mayo de 
1906.—El Alcalde, Manuel Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este A y u n t a 
miento, se halla expuesto al públi 
co en la Ssc re tam del mismo por 
espacio de quince dias, á fin de que 
los contribuyentes presenten cuan -
tas reclamaciones consiieren perti -
uestes á su derecho. 

Castropodame 23 de Mayo de 
1906.—Cipriano Reguero. 

Alcaldía conslitucional de 
. - i Buró» . 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretavíi i de este 
Ayuntamiento el apénd ice al a m i 
llaramiento que ha de servir de 
base á la con t r ibuc ión ter r i tor ia l 
rús t ica y pecunia en el p r ó x i m o 
a ñ o de 1907, por t é r m i n o de quince 
c ías , á fia de que los contribuyentes 
puedan:examinarle y presentar las 
reclamaciones que crean conve
nientes; pues, transcurrido dicho 
plczo no se rán atendidas. 

Burón 23 de Mayo de 1906.—El 
Alcalde, Púdro P i i l án . . . ' ; 

de la con t r ibuc ión ter r i tor ia l rú s t i 
ca y a ñ o p r ó x i m o . 

Villacé 25 de Mayo de 1906.— 
Raimundo F e r n á n d e z . 

Alcaldía cmisiilucionai d t 
Valderrueia 

En la Secretaria del Ayuntamien
to pe rmanece rán , expuestos al p ú 
blico por t é rmino de quince dias 
para bir r ec l ámac iónes ; el registro; 
fiscal de edificios y ' solares y los 
apéndices de rús t i ca y pecuaria pa
ra él p r ó x i m a RUÓ de 1907. 

Valderrueda 2r> de Mayo de 1906. 
— E l Alcalde, Faustino Gómez . 

AlcaUia. constitucional de 
V i l h c i 

Por t é r m i n o de quince dias queda 
de manifiesto en la casa que habita 
el Secretario de este Ayuntamiento , 
el apénd i ce al aDi 'la'.'umiento que 
ha de servir de base p i ra la derrama 

AlcaUia constitucional de 
Turcia 

E l apéndice al amillaramiento pa
ra el a ñ o de 1907, se baila expuesta 
al públ ico en la Secre ta r ía del A y u n 
tamiento por t é r m i n o de quince 
dias. Durante los cuales se oirán y 
a t e n d e r á n , s e g ú n proceda, las recla
maciones de los contribuyentes. 

Turcia 25 de Mayo de 1906.—El 
Alcalde, Isidro Pé rez , 

Alcaldía constitucional de 

Laguna de Negrillos 
Terminado el apénd ice al ami l l a 

ramiento por los conceptos de r ú s 
t ica, pecuaria y urbana que ha de 
servir de base á los repartimientos 
del a ñ o de 1907, se halla de man i 
fiesto al públ ico en la Sec re t a r í a de 
este Ayuntamiento por t é r m i c o de 
quince dias, á contar oesde la inser
ción del presente en el BOIETIN O F I -
CIAI, á fin de oír reclamaciones; 
pues pasado dicho plazo no se r án 
atendidas. 

Laguna de Negril los 25 de Mayo 
de 1906.—El Alcalde, P. O. , Isidro 
U g í d o s . 

Akaldia constitucional dt 
Villablino 

El apénd ice al amillaramiento se 
halla terminado y expuesto a l p ú 
blico por t é r m i n o de ocho dias para 
oir reclamaciones. 

Villablino 26 de Mayo de 1906.— 
El Alcalde, Bernardo Cabrios. 

- -;~:. Alcaldía constitucional dt 
Villafranca del Bierzo 

- Desde el día 1." al 15 del mes de 
Jnnio p róx imo, e s t a ' á n expuestos a l 
p ú b l c o en la Secretaria de este 
Ayuntamien to , loa apénd ices a l 
amillaramiento por rús t ica y urba
na para 1907. Durante cuyo plazo 
pueden hacerse cuantas reclama
ciones se crean justas. 

Villafranca 26 de M iyo de 1906. 
—Luis F. Rey. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

Confeccionadas las cuentas m u -
cipales de este . Ayuntamiento Jel 
a ñ o de 1905, se hallan expuestas 
al públ ico por t é r m i n o de quince 
días en la Secretaria del mismo, 
para qne durante dicho plazo pue
dan examinarlas los vecinos que 
lo tengan por conveniente. 

Villamandos 26 de Mayo de 1906. 
— E l Alcalde, Marnés Rodr íguez . 
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AlcalOa comiiíKcional de 
Puente de Domingo í l i r e z 

Formado el apéndice al amillara-
miento de este Ayuntamiento por 
los conceptos de rús t ica y pecuaria, 
que ha de servir de base s i reparti
miento del próximo aBo de 1907, se 
halla de manifiesto al públ ico en la 
Secretaria por t é r m i n o de quince 
dias, i contar desde la inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL, á fin de que el 
que se crea agraviado, presente sus 
reclamaciones en forma; advir t ien
do, que.trascurrido dicho plazo, no 
se rán atendidas. 

Puente dé Domingo Flórez 26 de 
Mayo de 1906.—El primer Teniente 
Alcalde, Castor S. González . 

Alcaldía corntilticional de 
V i l h m s ñ i n 

' Terminados los apéndices al ami-
llaramiento para el nflo de 1907, se 
hnllan expuestos al públ ico en la Se
cretaria por té rmino de quince dias, 
para la p resen tac ión de reclama
ciones. 

Villamafián 27 de Mayo de 1906 
— E l Alcalde, Pedro Montiel . 

Alcaldía constitucional de 
Oampmaraya. 

Desde el 1.° al 15 de Junio próxi
mo, se hallan expuestos al público 
en Secretaria los apénd ices de r ú e -
tica y urbana'formados en el co
rriente a ñ o . 

Camponaraya 87. de Mayo de 
1906.—El Alcalde,'Pedro de Prada. 

examinarlo y hacer las reclamacio
nes que estimen asistirles. 

Gtajal de Campos 28 de Mayo de 
1906.—El Alcalde, Jacinto Borge. 

Alcaldía amititueional de 
• -Riello 

Habiendo solicitado de esta A l 
caldía el vecino de Curuoña:, don 
Manuel Manilla,una p í r ce l a ?obr;:D' 
te de v ía pública que existe en el 
pueblo de CurueBa, calle de'Valde-
qoi l lo , de tres metros de longi tud , 
por seis de lat i tud, que linda por 
todof aires calle públ ica , y Norte, 
casa del exponento, ceta Alcaldía , 
considerando la eoojenación y edi 
ficacióndel terreno de ornato para la 
via pública, inserta este anuncio en 
el BOIBTÍN O r io iA i de la provincia 
para que en el t é r m i n o de.treinta 
dias reclamen los que se crean per 
judicados. 

Riello 27 de Mayo de 1906.—El 
Aldalde, Teodoro S ó á r e z . . 

Alcaldía constitucional de 
Orajol deCampo» 

Desde el dia 1.* al 15 de Junio 
p r ó x i m o , se ha l la rá expuesto al 
públ ico en la Secretaria municipal 
el apénd ice dé la riqueza rús t ica 
para el a ñ o próximo de 1907, á fin 
de que los contribuyentes puedan 

Don Celestino Nieto Ballesteros, Jaez 
de ins t rucción del partido de Pon 
ferrada. 
Por la presente requisitoria, hago 

saber á los de itrual clase, á los m u 
nicipales y Alcaldes d e l partido, 
Guardia c i v i l y d e m á s agentes de la 
policía jud ic ia l , que en el sumario 
incoado por disparo de arma de fue
go y lesiones, contra, entre otros, 
Juan Garcia González , de 22 años 
de edad, hijo de Antonio y de Ma
nuela, vecino de Noceda, soltera, 
con ins t rucc ión elemental; es Je 
estatura regular, color del .pelo y 
ojos castaSos, el. del rostro t r i g ü e -
fio, sin cicatrices,.y,viste traje corto 
de pana negra, se acordó expedir la 
presente, por la que en nombre de 
S.M.el ReyD.Al fonsoXII I ÍQ D.G.) , 
ruego y encargo á dichas autorida
des procedan á la busca, de tenc ión 
y conducc ión , cou las seguridades 
debidas, á la cárcel de é s t e partido, 
y á disposición de es té Juzgado, del 
referido procesado; á cuyo efecto s é 
le cita, llama y emplaza por t é r m i 
no de diez dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, con apercibimien 
to de declarársele rebelde. ~ 

Dada en Pqnferrada á 23 de Mayo 
de 1906.—Celestino Nieto .—El Es-
ctibaoo, Francisco A . Ruano. 

El Sr . 'D. Celestino N i e t o Balleste
ros, Juez de ins t rucc ión de este 
partido de Pobferrada. 
Por la presente requisitoria cita y 

llama A José Moráo'-'.Barrió,, hijo de 
Benito; y Obdulia, *dé 2b„ años de 
edad, soltero, c a n t e r ó i n a t u r a l y .ve
cino de Poriferráda, con i n s t rucc ión , 
cuyo actual paradero se ignora, su
poniendo se haya embarcado para 
Amér ica , cuyas d e m á s señas perso
nales se ind ican ' á con t inuac ión ; pe
nado por el delito de disparó d é arma 
de fuego, como comprendido en el 
caso 3." del art. 835 dé la ley de En
juiciamiento cr iminal , para que en 
el t é rmino de diez dias; contados 
desde la inserción de la presente re¿ 
quisitoria en la Gaceta de M a d r i d y 
BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia de 
León, se presente ante Juzgado de 
ins t rucc ión , á fin de notificarle la 
parte dispositiva de la resolución de 
la Audiencia provincial de León é 
ingresaren la cárcel á cumplir la 
pena que lé ha sido impuesta; bajo 
apercibimiento, de que si no com
parece, será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere l u -
i ar con aireglo á ley. 

A l propio tiempo, ruego á todas 
las autoridades, y encargo á los 
agentes de la policía juJiciai , proce
dan á la busca y captura del referi
do penado, y si fuere habido, se s i r
van pa t ic ipármelo y ordenar su 
conducc ión con las seguridades con -
venientes á la cá rce l de este partido 
y á m i disposición. 

Dada en Ponferrada á 23 de Mayo 
de 1906.—Celestino Nieto .—Licen
ciado Casimiro Revuelta Ortiz. 

fc* SeTuu pereomlei 

Estatura regular, pelo rubio, con 
bigote del mismo color; viste traje 
completo de pana de color café cla
ro, camisa blanca, boina y botas ne
gras de goma. 

. Oédula de emplatamiento 
E l Sr. D Antonio F a l o ó o y Juan, 

Juez de ins t rucc ión de esta ciudad 
de L i Bañeza y su partido, por pro
videncia dictada en el sumario se
guido por lesiones contra el proce
sado Guillermo de Blas Fe rnández , 
de 23 años de edad, hijo de T o m á s 
y de Martina, soltero, labrador, y 
natural y domiciliado en J i m é n e z de 
J á m u z , q u é hoy se ignora su para
dero, acordó se cite á dicho proce
sado por cédula que se insertar t en 
la Gaceta de Madr id y BOLETÍN OEI 
CUL de esta provincia, e m p l a z á n 
dole para que concurra ante la Au 
diftncia provincial de León, ea e l 
t é r m i n o de diez , dias, á usar de su 
derecho, así cómo para que designe 
Abogado y Procurador q u é le de 
Senda y r ep resen té en. dicho sú'-: 
mario; bajo apercibimiento de ele 
g í rse les de oficio, por hallarse asi 
resuelto en él acto de t e r m i n a c i ó n : 
dictado en referido sumario, qtie sé 
e levará á dicha^ Audiencia; aperci
bido de pararle el perjuicio, á que 
hubiere lugar en derecho si nn com
pareciere. 

* Y para su inserción eti la Gaceta 
de Madr id y BOLETÍN UBICIAL de esta 
provincia . expido y firmo la presen -
t é ' e n La Bañeza á 23 de Mayó de 
1906.—EÍ Escribano^ Anesio Garc ía 

Don Juan Balbuena del Hoyo; Juez 
. accidental del Juzgado de ins t tuc-
ición dé es tá vi l la dé Riañó y su 
partido.: . ' '• . . . 
Hago saber: Que el día 18 de Jn ' 

nio próximo, y hora dé las once de 
la m a ñ a n a , se verificará en la sala 
de audiencia de este Juzgado el sor
t e ó entre los doce mayores cont r i 
b u y e n t é s por terri torial y los seis 

Íior industrial de esta localidad para 
a des ignac ión d é l a Junta de par t i 

do á que se refiere el art. 31 de la 
vigente ley del Juicio por jurados. 

Dada en Riafio á 22 de Mayo de 
1906.—Juan Balbuena.—P. S. M . , 
José Reyero. . ' • ; -

Don Benito Prieto Sierra, Juez mu
nicipal de esta v i l l a , en funciones 
del do ins t rucc ión del partido. 
Por el presente <?dicto, se cita al 

vecino de Viadangos, t é rmino m u . 
nicipai de Rediezmo,D. Ram-.-n Cal 
cio Moráo , cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca ante 
la Audiencia provincial de León, los 
dias 7 y 8 de Junio p róx imo , y hora 
de las nueve de la m a ñ a n a , con ob
jeto deformar el Tribunal del Jura
do que ha de conocer de la causa so
bre homicidio, contra Dionisio Fer
nández y otro, procedente de esta 
Juzgado. 

Y para que dicha ci tación tenga 
lugar , con arreglo á derecho, ha. 
ciando seber al propio tiempo á t a l 
sujeto su col igac ión de concurrir en 
los dias señalados ante la expresada 
Audiencia, bajo apercibimiento de>. 
imponerle, caso contrario, y no ale
gando justa causa, la multa de 50 & 
500 pése t e s , expido la presente, en 
L i Vecilla á 28 de Mayo de 1906.— 
Benito Prieto.—P. S. M . , . L i c . Emi 
lio M. 'Sol i s . 

Don Eduardo Alvarez Otero, Juez 
municipal de Palacios del Si l . 
Hago saber: Que para hacer pago 

de responsabilidades á qne ha sido 
condenado José Losada Otero, vec i 
no de Cuevas'del S i l , en igoovacio 
paradero, en juicio verbal que le 
promovió D. Manuel Valcárcoí Lem-
béye , vecino de esta v i l l a , se sacan 
á subasta, como de su propiedad, 
las fincas siguientes: 

1. ' La duodéc ima parte de la. 
cerrada ó prado, ál sitio del Barrei 
ro, t é r m i n o dé Palacics del S i l , de 
quince á reas dé cabida, p r ó x i m a 
mente, toda ella: linda E , con l ina
res del Barreiro; S., casa de Pedro 
F e r n á n d e z ; ' N . , camino y presa de 
riego, y O., calle públ ica; sale ü s u 
basta por sesenta pesetas. 

2. ' La mitad de uno tierra, eo el 
mismo t é rmino , al s i t io: de f A l l i • 
dentro^, de cuatro é réas de superfi- . 
c íe aproximadamente:-linda E., coa. 
más de M i g u é r M a g a d á o Otero; S.*.-' 
m á s : d e herederos de Átanoaio M i - r. 
g n d á n j N . , camino, y . 0 . , tierra de. 
herederos de Cándido González; sale 
á subasta por noventa-pesetas. 
: .3 . ' L i m i t a d de un píei descasta-, 

ñ o . en dicho termino,' y sitio da Lla
nos; sale á subasta por diez pesetas. 

El r e m a t e - t e n d r á ' l u g a r en este . 
Jnzgado el día dieciséis de: Junio 
p róx imo , d lá hora'de las catorce, y 
no se admit i rán ' 'pos turas que DO cu 
bran Iris dos terceras partes del tipo 
por quo salen á subasta, y sin que 
ios licitadores. coosigneu previa-., 
mente el diez por ciento de su i m -
pórte. ' :y no podráo e i g i r m á s que 
certificado del acta de remate, pues 
no constan t i tulos. 

Dado eñ. Palacios del Sil á ve in t i 
uno dé Mayo de m i l novecientos 
seis.—Eduardo Alvarez.—Ante m i , 
Constantino M a g a d á n . . 

ANUNÚIO PAKTIODLAE 

, E l día 30 del actual se ex t rav ió .de 
la venta de Carbajal, una pollina ce-, 
rrada, alzada regular, pelo cardico, 
desherrada, y que s e g ú n noticias, 
pasó por La Robla. Darán razón en 
ésta imprenta. 

LEÓN: 1906 
imp. de llDiputación proTinci»!. 


